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MULTARÁNALPRIPOR
DESVÍOSDECÉSARDUARTE

Acreditan desvíos de ex Gobemador en 2015

Multarána PRI
porC.Duarte

Perfilan castigo
contra el tricolor

por $97.9millones
al confirmar delito

ÉRIKA HERNÁNDEZ

El Instituto Nacional Elec-
toral(INE) confirmóqueen
2015,el Gobierno de Chihua-
hua, encabezadopor el priis-
ta César Duarte, preso por
corrupción,desvióal PRI al
menos 39 millones 166mil
666 pesos.

Por esa triangulación,
consideradacomouna falta
graveespecialporque,ade-
más de ser ilegal,aceptarel
depósitode un enteprohibi-
do,lo recibió en efectivo,im-
pidiendosu rastreo,y preten-
dió ocultarlo a la autoridad,
elorganismoelectoralprevé
sancionar al Revolucionario
Institucionalcon97millones
916mil 665pesos.

De acuerdo con el pro-
yecto,quediscutiráestelunes
el Consejo General del INE,
duranteel 2015la Secretaría
deHaciendadelGobiernode
Duarte, a través de la Direc-
ción de Recursos Humanos,
emitió14chequespor canti-
dadesquevandelos5millo-
nes hasta7 millones.

crearon
una red para que dichos re-

cursosno fuerandetectados.
Esa direccióndepositaba

enunacuentadechequesde
Bancomer el dinerobajoel
conceptode “Compensacio-
nes salariales”,y de inmedia-
tosecanalizabanaotracuen-
tadel“ServicioPan America-
no deProtección”.

Dicha empresacambiaba
por efectivoloschequesy los
devolvíaa laTesoreríadeHa-
ciendaestatal,y personalde
éstaloentregabadirectamen-
te al tesorero,JoaquínFran-
ciscoHernándezVega.

“(De los recursos) que
eran entregados mensual-
mente en efectivo al teso-
rero, éste entregó de ma-
nera personal y en efecti-
vo $3,000,000.00 en cada
uno de los meses corres-

al 2015,
además de una entrega ex-
traordinariapor un monto
de $3,166,666.00 al C. Pedro
Mauli Romero Chávez, Re-
presentantede Finanzasdel
PartidoRevolucionarioInsti-
tucional,con motivode “Apo-
yoextraordinario”alinstituto
políticomencionado”, indica
eldocumento.
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entregas,asegura
la Unidad de Fiscalización,
están acreditadas, yRomero
Chávez sostuvoque destina-
ba lamayorparteparael pa-
go de los sueldosde los pre-
sidentesy secretariosde 65
comitésmunicipalesdelPRI
en Chihuahua,para la liqui-
dación de gastos ordinarios
de la dirigenciaestatal,apo-
yosadeportistasqueacudían
a eventosnacionalese inter-
nacionalesel partidoo para
la rentade inmuebles.

2015,paradipu-
tadosfederales.

“Dado que los recursos
que ingresaron ilícitamente
al patrimoniodel PRI con-
sistian en dinero en efectivo,
el cualpor definiciónno de-
ja rastroo huellade su desti-
no y no permitedeterminar

Tambiéncoincideenque
partede los recursos se en-
tregaronduranteel proceso
electoraldel

con precisión su aplicación,
nopudoacreditarsequeesos
recursos hubieran sido em-
pleadostotalo parcialmente
enalgunacampañaelectoral
federal”,concluye el INE.

Se aseguraque el parti-
do actuó con dolo, porque
conocíalasreglasy aceptóel
dineroy alaceptardineroen
efectivoevitóquesepudiera
seguirel rastro,por ellose le
multacon el 250 por ciento
de la suma querecibió.

“Negóen todomomento
la recepciónde aportaciones
por partede una dependen-
ciadelGobiernoestatal,por
lo cual se tornaevidentela
faltade cooperacióncon el
órgano fiscalizador, al obs-

taculizarque estaautoridad
tenga conocimiento de la
conductailícita”,agrega.

También se da vista al
InstitutoEstatalde Chihua-
huay alaAuditoríaSuperior
delestadoparaquedetermi-
nen lo que corresponda,de
acuerdocon sus facultades.

“Se impone al Partido

Revolucionario Institucio-
nal, una reducción del 25
porcientodelaministración
mensualquecorrespondaal
partido, por concepto Fi-
nanciamientoPúblico para
elSostenimientodeActivida-
des Ordinarias Permanentes,
hastaalcanzarlacantidadde
$97916,665.00”,estableceel
resolutivo.


